
1. ¿Quién puede concursar?

3. ¿Qué tipo de proyecto puedo presentar?

4. ¿Cuántos proyectos puedo presentar a concurso?

Todo residente en el interior del país que tenga un proyecto artístico cultural. 
Pese a que el proyecto pueda ser elaborado y llevado adelante por un equipo, debe contar con un 
responsable legal que se responsabiliza por el mismo ante el MEC. Se trata de cualquier persona 
mayor de edad con residencia permanente en nuestro país.

2. ¿Si vivo en Montevideo puedo postular?
No. El Fondo Regional para la Cultura está orientado a personas residentes en el interior del país. Sin 
embargo, nada impide a un/a artista residente en Montevideo ser parte de un proyecto del Fondo 
Regional, siempre que no sea el/la responsable legal.

Al Fondo Regional para la Cultura pueden postular proyectos artístico-culturales de la más variada 
naturaleza (giras, creación de obra, talleres, investigación, etc.). A los efectos de la postulación se 
podrá seleccionar una de las cinco categorías concursables, de acuerdo a los contenidos del proyecto 
o sector artístico al que pertenezca. Las categorías posibles son: Artes Visuales – Danza –Memoria y 
tradiciones – Música – Teatro.

Cada persona puede presentar un único proyecto por convocatoria en calidad de responsable legal. 
Sin embargo, una misma persona puede participar en otros proyectos en diferentes roles.

6. ¿Qué plazo tengo para ejecutar mi proyecto?
El plazo de ejecución es de un año, contado a partir del momento en que se realiza el depósito del 
fondo en la cuenta bancaria designada para tal fin.

5. ¿Cuándo debo comenzar mí proyecto?
Los proyectos deben comenzar el año siguiente al de la convocatoria. Para las convocatorias 2025, 
las actividades deberán iniciarse a partir de febrero de 2026.
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7. ¿Puedo proponer un proyecto a realizarse en el extranjero?

8. ¿Con cuánto dinero apoyan mí proyecto?

9. ¿Qué se entiende por modalidad emergente?

No. El Fondo Regional para la Cultura no financia proyectos fuera del país. Los proyectos deben 
desarrollarse dentro del territorio nacional.

Según la modalidad de postulación, cada categoría habilita solicitar:
 �Hasta $100.000 para proyectos en modalidad emergente.
 �Hasta $200.000 para proyectos en modalidad profesional.

El proyecto debe ser ejecutable en su totalidad con el monto solicitado al fondo, salvo que se cuente 
con apoyos económicos adicionales ya confirmados. Por lo tanto, al momento de la inscripción, se 
deberá indicar con claridad el monto requerido.

Comprenden la modalidad emergente las y los artistas, hacedores/as de cultura y colectivos con una 
trayectoria artística que se encuentra en sus inicios (No más de cinco años en el sector artístico 
correspondiente a la categoría que postulan) que están comenzando a desarrollar un estilo propio, 
que aún no han recibido mayor reconocimiento público y de la crítica, y cuya obra no se ha insertado 
aún en los circuitos comerciales o de distribución.

10. ¿Qué se entiende por modalidad profesional?
Incluye a artistas, hacedores/as de cultura y colectivos con cinco o más años de trayectoria en el 
sector artístico correspondiente, con cierto reconocimiento público o crítico, y que su obra se 
encuentre regularmente en circuitos de comercialización o distribución.
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